
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación. 
 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Radicación No. : 76001-33-33-007-2018-00142-03 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante : JAIRO HERRERA OSORIO 
carlosdavidalonso@gmail.com  

Demandados : FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

Tema : ADMITE RECURSO DE APELACION  

 
Mag. Ponente        : FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  
 
La entidad demandada presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia que accedió a las súplicas de la demanda y como quiera que esté se presentó 

oportunamente, será admitido. 

 

Como no hay pruebas por decretar y resulta del todo innecesaria la celebración de la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se prescindirá del término para correr traslado a 

las partes. 

 

En su lugar, podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado hasta 

la ejecutoria del presente auto. Por su parte el Agente del Ministerio Público podrá emitir 

concepto, desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para sentencia, todo en consonancia con el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 20111. 

                                                           
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 
interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 
celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 
soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante 
auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 
4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda 
instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por 
los demás intervinientes. 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos 
por escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 

mailto:carlosdavidalonso@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

Impedimento. Expediente Radicación No. 76001-33-33-007-2018-00142-03 
 

En virtud de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional de Decisión del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. ADMITASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

sentencia de primera instancia. 

 

2. INFORMASE a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 

apelación formulado hasta la ejecutoria del presente auto. Por su parte el Agente del 

Ministerio Público, podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de 

que ingrese el proceso al despacho para sentencia. Los memoriales serán enviados, al 

correo electrónico institucional que se describe a continuación: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  indicando con claridad el número 

del radicado del proceso con los 23 dígitos, nombre del magistrado ponente, nombres del 

demandante, demandando, así como el asunto. 

 

3. NOTIFICASE personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado a las otras 

partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
Magistrado 

 

 

                                                           
7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente 
al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento. 
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